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Girc ŭ lar núm. 1 ?93.

i.os Srrs: Alcaldcs Cc►nstitu ĉ ionales de los
pucblos de esta proviocia, fue^rza dc la ,Guardia
civil y emplcados d^l ramo dé Viñilancia, prac-
tirarán las mas acliv s y eGcaccs cliliáencias p^ira
ct'nscguír la captura do Antonio Carmona Navar-
ro, cu^•as señas se espresan á continnacion, ve-
cino de Benamcji, y caso de ser habido lo pon-
rJrán ú disposicion del Sr. Jui'z do primera Ins-,
tancia do •ltute por quicn se rcclama. ^
^ Córdoba ^t 7 de Oclubrc de 1855.-Fran-
ci^o dc 1'. 1Vlarquez.

' Señas del Carmona.

Fslatara alta, recio da caerpo, pelo ca ŝ taño
oscuro, ojos mclados, naríz, barba y boca regu-
lal'cs, color bueno, cara abultada y al^o o^al, y
Ycslido ^^ariado á uso del pais.

^ Ĉ ircular núm,l2cJ^. ^

Prcccngo ^t los Sres. Alcaldcs Cousl^tucio-

naíes de los puPblos cíe esta Proviocia, fuerza
de la Guardia ci^il y dcpentlientcs de^ ramo do
Vi^ilancia, prar.^iqucn las dilil;cncias oporl^nae
p^ra cooscgiur la captura dé Jaclnto Leoncio Gar-
cia, y caso do verificar5c lo pond•1•óa a' dis^o ŝi=
cion del Juzbado de primcra ^nstancia d^ Ao-
dujar.

, l;órdoba 17 de Uctubre de ! 8G5.=-Fr^ncis-
^CO do P. llfarqucz. ^

Scñas.

Eclad 2^ ailos, estatora mediana, pclo cas-
tafio clarn y con muchas canas, ojos' baslantc
azules; calion' cor[o á,ju^tado Ĉon ^otoncs dc fili^
grana, metlias auzult^s con lravillas, alparbatas ^
sotnbt'ero portugnés Y capa >Sastaute deterlorada.

Circular núm. 12G^.

Los Sres.. Aícalcles Constitucianales de los
pueblos d^ esta 1'rovincia, fuerza de laGuardia
civil y demas dependientes de mi autoridad, veriG^
carón las oporlunas diligencias para la caplora
de los aulores del robo verificado en la nocbe del
28 de Seliembro último y silio nombrado IIa-
cieacla^ de la GranjQ, térmloo de Pucnte Geoi{,
ú las scñoras 1)oira ['ascuala y llo ŭ a 111aria Jose,
fa^ yaldes; vecinas-de dizila villa, ' y caso de ser
babidos los pondrin á disposieiqn •del Juzgado. d©
la referida villa de l'uenlq--Genil, por yulen so
hace esla reclamacion.

Cbrdoba 4 3 de Octubrc do 4 855.-Franci3-
co dc P. Diarqucz.
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Seŭas de los ladrones.

Uao bajo de cnerpo, map moroao, ojos gran-
des, ropa corta, botas y zapatos de becerro y do
aaos 30 a d^0 a ŭos.

EI otro color sano, vestido coa cálzones de
paño, botas y zapatos de becorro y calesere, do
uaos 30 ú át0 años.

Señas de los electos robados.

Unos tres mij• rs. en daros isabelioos y dos
Napoleoncs naevos, y mil rs, en monedas da
oi•o de á cnatro duros cada una, y una cle á dos,
variaŝ prendas de vesliclos, maulone3 y colchas,
varias de ellas y la ropa blanca marcada con
todas sus letras Pascuala Valdes, y otras coo las
iniaiales de. P. y V.

Circalar núm.1280.

Encargo á los Sres. Alcaldes Constitucionales
de los pneblos de esta Provincia, y demas de-
pendientes de mi aatoridad, la busca de la ca-
balleria y efectos que se es^resaa a continuacioo,
los que pondran a disposic^on do este Gobierno
si llegan a ser habidos.

Cordoba 15 de Octabre de 4855.-Fraacis-
co de P. 1ltarqaez. .

Señas.

Ua malo caslaño oscuro, sin bierro, de siele
años, con dos dedos, qaemado do los pechos, dos
rozedaras graades en los anlebrazos, escaso de
cola, coo aparejo completo y jaquima.

Unas alforjas encarnadas comunes.
Un capoto dc monte de tres varas y caarla,

abierlo, cop forro encarnado en abertara p.
caello.

Una leP^ de verano de algodoa con cnadros
peqaeños.

Un paatal^o btanco de hilo con listas menu-
das al traves.

Unos ta{zonciltos de hilo, dos camisas, nna
de hilo nua^^ y otra de algodon eacarnada,
nsada. ^

Ua par de medias de hilo, cinco pañneloe
de id. y noo de elloa con dos AA por marca.

Una bota para vino de ana caartilla do ca-
bida.

Un costal coo ^aa faoega de cebada: nn
pañaelo encaruado de algadoo, auos calzoncilloa de
idem.

Un par de medias y nna servilleta de hilo,
;• algnoa mas ropa. ^

Administracion Principal dc Ilacicnda
Pública dc la P^•ovincia dc ^

Cúrduba.

Circular aúm. 12UG.

Para dar cumplimiento á una brden dr, la
Direccion general de Contribuciones Ie es préri-
so ó es4a Administracion principal lcuer á la ^is-
ta los eslados de Gncas esenlas pcrpc^tua ó tem-
poralmente de la Contribucion territori^^l corres-
pondicntes á todos lns pueblos de la Pr^^incia;
y como la mayor parte de los Apunlamient^^a uo
hayan aun remiticlo los que Ics corre>poud^n, e,-
pero que en el preciso é improrogal^lo plazo de
ocho dias cumplir5n lodos tan intrr^•saote serci-
cio; en la inteliñencia dé que los que d^j^^n de
remitirlos, sufrirán los perjuicios consi(;uieutes d
sa morosidad; debiendo atenerse para la rndac-
cion de dichos estados a lo prevenido en circu-
1ar oúm. 11 U7 inserta en el 13olc^tin estraordi-
nario del lunes fi de Seticmbrc de f 853, y nio-
delo qne acompaña a la misn ► a circular, y qno
compren^lan basta Gn ^le 18^5 para tcner-
los .presente en l03 repartos dc 18^G.

Córdoba 1G deUrtubre de 185:i.-P. 5.--
Jo^é A. Fraga.-Sres. AlcaldesCoustilucioualesde
los pueblo3 de esta Proviucia.

Ailuncios ofici`Ll^.^s.
^sr,asw

Alcaldia Constitucional de
biontoro.

Circalar núm. 1 ^G3.

D. Pedro Camacho 111endez, Alcal^lo primo-
ro Constitucional de esla ciudad de Montoro. ^

Por el presente ha^o sabrr ^ lodns los que
posean bienrs sujeto3á ^a contribucion lerritorial
quo ba do repartirse ea esta poblacioo para el
año prócsimo de f 8^6 que el amillaramicnto de

^ía r:iqueza due 6a de senir de base p^cra el re^
partimiento ^ndir•idaal, se 6alla concluido pnr la
Juata pericial y se espone al público•por elt^r^
mino de quinco dias, quo com^^nzarfi desde cl de
la fecha, denlro del cual po^lr5n pres^^ntarse por
los interesados las reclaroaciones de que se crean
agraviados, pues tran^currido c^l cual sc procc-
derá a sa aprobacion y eu ;^^guida al r^^partiwi^^n-
lo sia oir reclamacion alauna que se intuute ha-
cer. Y para la debida pul,lici^tad se (ija el pre*
seote eo Monloro á 9 de Uctubro de 1ii5^.^
Yedro Camacho.-Por roandado dc dicho Sr. ^1lca!'
de, Luis Valseca, Sric,
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Alcaldia Constitucional dc
• la Victoria.

Circalar núm. f 28G.

D. Gonzalo Garcia, Alcalde Constitncional
de esta ^^illa.

Ilago saber: que coacluido en borrador el
apendice al amillaramieolo que ha de ser^ir de
base para el reparlimiento je la Cootribucion do
iumuebles, cultivo y ganaderia de esta Poblacion
respectivo á el ai,o ven^dero de t 8^G, se hal la
de munifieslo can los dcmas cnmprobanles en
esta Secretaria de Ayunlamiento por t^^rmi-
no do diez dias para los efectos que la ley
previene. Y para que nadie alégue ignoraocia se
publica y Gja el presente en la Yicloria á 43
de Octubre de 4 855.-Gonzalo Garcia.--Francis-
co Quer, Srio.

Alcaldia Constitucional dc
Doña 1♦Icocia.

Circular núm. ^ 289.

D. Calisto do. ^'argas LopPZ, Alcalde prime=
ro Constituci^nal de dicl,a ^illa de Doña i ♦leucia.

1:1 A^uutamicnto de mi presidencia ayer do-
co del actual mcs l ►a acordado anunci^r la va-
c^inte ^1e ^u Secrelaría, en razon al fallecimiea-
t^^ del prnpietario, por término de quince dias con-
ta^los dc^de su publicaciou en el l3oletin oGcial
de csta l'ro^•incia; estan^io dotada anualmente ea
lres mil tresciento^ r3. y mil ciento al^ oficial
do ella, abonados á trimeslres vencidos por el
caudel de propios, á Gn de quo las personas
q ue buslen obteoerla. presentcu sus solicitudes
dentro do cilado lérmino en la Secretaria de es-
presado Cucrpo municipal.

Doña Mencta 13 de Oclubre de mil ocho-
cientos cincuenta y cinco.-Cali^to de Vargas Lo-
pez.-I^amou Gimeaez, St•io. iuteriuo.

Alcaldia Constitucional dc
l^^ontetuayor.

Circular núm. 1285.

D. Lorenzo Arjoaa, Alcalde Constitucional
de csta villa.

Ilago saber: Quo ballaodoso coñcluido el ami-
llarami^•uto de esla dirha villa de su riqueza in-
mueble, cullivo y ganaderia, eslará de maniGesto
j ►ara (os efeclos cle la IeY en el salon de las ca-
sas Capitulares pnr térmiuo de quinr,e dias con-
lactos d,^sde esta fecha, bajo la intelibencia que
pasado dicho lérroino no so ará reclamacioo al-
guua. Y para que cata dctcrminacion Ilegue á

noticia de los bacendados forasteros en este tér-
mino se fija el presenle en Montcmayor á 12 de
Uctubre de 1855.-Lorenzo Arjoaa.-San-
tiago Urubura, Srio.

Ayuntamiento Constitucional del
Viao.

Circular núm.128^.

IIallándose cooclaido el borrador del amilla-
ramiento de la riqaeza de este pueblo qao ha de
aervir para el aŭo ^enidero de 185g; se eacuen-
tra de maniGesto ea esta Secretaria de Ayno-
tamieato por el término de ocho dias desdesa in-
sercion en el Bolelia oGcial de la Proviacia, pa-
ra que paedaa inspeccionarlo los contribnyentes
que so considerea agraviados, y dirijir sas re-
clamaciones á la corpóracioa; pasado el cnal no
seráa oidas, y les parará el perjuicio qae la
ley previene.

ti tso y Octubre i2 de 4855.-Josó Repes.
-José Migael de la Cámara, Srio. interioo.

Ayuntamiento Constitucional de
Villaralto.

Circular núm. 4297.

D. iVlatias Peralbo, Alcalde Conslitacional do
esla Villa. ' •

Elago saber: que coaclnido ea borrador el
amillaramieuto de la rtqueza inmaeble, culiivo
y ganaderia de este pueblo, qao ha de servir
de base para cl repartimienlo de la conlribucion
territorial dcl año prócsimo venidero de 18^G, el
Ayuntamiento ha acordado esponerlo al publico
^or el lérmioo da diez dias contados desdo su
tnsercion en el I;olelia oGcial do la Provincia,
para qae los contribuyentes hagan sus reclama-
ciones, advirtiendo quo transcurrido quo sea di-
cho término no será oida reclamacion albuna.

Villaralto 4 5 de Octubre de 4 855.-FI A1-
calde, Dlatias Perales.-Ramoa Ruiz y Medina,
Secrctaric.

Alcaldia Constittzcional de
Guadalcazar.

Circalar núm. 1^98.

D. Jaan Antonio de Laaa Alcalde Constittl-
. cional do esta villa.

Ilabo saber: Qae conclaido ea borrador por
la Juata Pericial el apendice al amillaramienlo
sobre qao ba de jirarso la coDtribucion tcrrito-
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rial dcl a ŭo prócsimo de 4 8i;6, se éspooe al
público por térmiao de ocbo dias contaclos dc,-
do esta fecha, con el objeto do oir las reclamacio-
nes quo se^ presenlen por los que se consideren
perjudicados, cn el bien entendido quo pasado
dicho plazo no sertln oidas, y les parará el pcr-
juicip que pueda haberseles infcr^Jo.

• Y para que tenaa efecto la correspondiente
pnblicidad se fija el . presento en Guadalcazar á
f7 do Uctubre de 18^^.-Juan Aaloaio de Lu-
na.--Itafaal Dlaria del Valle, Srio.

^ Providencias j udicialcs

duzgado de primera iogt,ancia de
Córdoba,

D. Migool Aparicio, Auditor de Ma-
rina hooorario, Juez do ptrmera instancia del
distrilo de le dereche do oste ciuded de Córdo-
bo, etc.

I^ago saber: qae por providencia por mi
dictada eo el dia de ayer, á solicitud deduci-
da .por ^arté del^ Sr. D. Mannel Sanchez Ga-
deo p Subiza, Doctor en juri^prudencia Je la .
Uuiversidad literaria do Granada, vecino de la
misma, y residonte en esta Gapital, ho declara-
do cerrada y acotada, en cuanto á la caza y pes-
ca y dema^ sus pertenencias, la óaza de tierra
montuosa, conociJa por el nombra •do olivar de
Torrearboles, sitáada en la.sicrra do este térmi-
no, linde por Lovaote con tierras qne nombran la
Capellauia y con el ^'aldio de llclecllar; por
Norte con la colada que llaman del q cle-
char y tierra de Gampo bajn, y por Poniante y
Snr con la dehesa de los Vlllares, tambien aco-
tada, propio dcl mismo Sr. Gadeo, para que oa-
die pucda tener su disfrute sin la voluntad de
su da^ño, b^jo las penas impnesla3 á los contra-
ventores ^or las ordeoanzas y leycs que riácn en
la materla. Y para que Ilegae á notlcla cie todos
y nadie pueda alegar ianoraacia so publica por
medio del presente.

^ Dado ^ cn Córdoba á 17 de Oclubre do 4 Sbd.-
Mibuel Aparicio.=José Lnriqucz.

I^. Dlibuel Aparicio, Auditor dc 'lllarina
honorario, Juez de primera instancia del distrito
de la derecha de esta Ciudad do Córdoba, elc.

Iíago saber: qno sacada á{a subasta por este
Jnzgado y 1Ĵscribania • la casa número . primcro
do la callo de los 1Vluñices, Collacion de la 141ag-
dalena, por la cantidad de lreinta y siete mil
ochocientos cuarenta y seis rs., de qne deben des-
contarse diea mil de uo capital dó•ceoso que 6ra-

vita sobre la finca; Y tambien la mitad de una
haza do tres fanr^ga5 de ticrra con duscicnlo5
y ocho olivos al pago que u^n,bran dcl Gran,l-
dal ó de Burro ciea^, aprt•ciad;l en dit^z mil rs.,
por lo que se ena^r^ua dl^^h^l mil.,d lihrt^ rlt^ ttr
do bravGmen por la cantidad dr^ rinco u^41; por
provlJencia dN cste dia he s^^iialadn p.ua "•rt-
hcar el rrmate el dia rlore dt^ i\o^ieml,re prcic-
simo de diez á oucP de la n ►airana en I. ► s co4as
audicncia de esle Juzgado sitas en la Plazuela
do D. Gcrtinimo• t'^lez. '

' Córdoba 20 de Orlubre de 1S:i:i --^iaut^l
Aparicio.-Pnr maadado dc S. S., Francisco dc
Cárdenas Caslilln,

AvTS®s.
nrst^^io^Tiz:^ciov.

Metodu facil y s^ ĥuro de capitnliznr lus finraa rú+-
tica^ y urbanaa, censns, foros v mas yu^^ ^om-
prende lo lep de desamurtizacion de 1. ° du
moyo del' corricnte año, por medio dé lablus
en las que, ain trobajo y cun economia da
tiempu, se halle inme^liatamente el valor do
cualqoiera renta ó pensioo de^d^ uo rnaraYed)
en edelonte. •

• PUIi D. JACINTO S:1LVÁ,
Caballoro do lo Real órdcl Amerlcona de

I^abel lo Católlco.
.__r_.^

Esto obra de la mo^or utili laJ pnro loc fun-
cinnnrios qaa entieud,n ^ en I^ eno^en+lcion de
dlCt1t13 tlrt ► IIICdadCa, AyUtlta^nlRnt^,9 V pc'flt^^3 til-

sadorea, y troro los ceus,,t,,rius ^ particulare• rlue
de ŝee^ atlquirir estos bienes, reune Ia circunstan-
cio de ser estraordiouriamente borota no custando
mas que U^i [IEAL eada ejempl,r.

Se vendo en Ponteredra cn la imprenla de
los Srea. Anlunez y Poz^,s, y se remitc fronca
de porte, pi iiend^^la en cart l frsnqueada, cun
sobre á los Sres. Antunez p Pazos, culla Reul
núm. 18 en Puntevedra, y acompnñando 6 ello
au valor C^I librunm, á dos sellos da 6 h cuaetos
por cada cjemplar.

--SUI3ASTr1. La hacicntla Nama-
da de DoP^a Cristina da propioJud particular,
cornl,uesta de olivar ^ mohno oceitero con lo-
dos sus pertrechos para bem ficiar la aceituun Y
coso para los opororios, situada eu el términu
dc Aguilar, partldo da 'L^Iñar ^ qoe Ilndu cuo
los cuminos olto y baju de 1'uenla lienil y cun
olivares do ^. Autúniu de Lorn p U. Jo•á
l;orJillo^ so subu^ta pur lo cantidaJ en qua
úllimamcnta ho siJu retasuda, cl Z3 dcl pr^-
seote mes du O^lubro onto el •Sr. Provisur dtr
e,to Diócosic y el Sr. Vicario Arcipreste da
^icha Vllla de Aouilar.

Córdoba: Imprenta y Litoarafíá c(c D. F1tl^to
Garcia 'Pcua. • ^ .
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